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D1PUTAC1UM PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución ele fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Extraordinarios de Coopera
ción, se ha incoado expediente de 
devolución de la respectiva fianza 
definitiva al siguiente contratista:

D. José Arranz Núñez, vecino de 
Pesquera de Duero (Valladolid), 
O./ Barriondlllo, 2, adjudicatario 
de las obras de «Depuración de 
aguas residuales en Hacinas».

Quienes creyeren tener algún 
derecho éxigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al dé la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al articulo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 8 de octubre de 1980.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. 5773.-1.125,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 281/1978, a instancia de la Ca
ja de Ahorros del Círculo Católico 
de Obreros de Burgos, representada 
por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán, contra don Amos Rivero 
Fernández y otros, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de ocho 
días, y con reducción del veinticin
co por ciento del precio de tasación, 
bajo las demás condiciones que se 
indicarán, el siguiente vehículo em
bargado a dicho demandado.

l.o — Un coche Renault R-12, ma
trícula BU-7.996-C. Valorado peri
cialmente en doscientas veinte mil 
pesetas. Sale a esta segunda subasta 
en el precio de ciento sesenta y cin
co mil pesetas.

CONDICIONES
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día doce de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consig
nar previamente, una cantidad equi
valente, al menos, al diez por cien
to del tipo de subasta antes indicado, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Dado en Burgos, a catorce de oc
tubre de mil novecientos ochenta.-— 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

5804.—2.150,00

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
al núm. 39 de 1974, que se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son del tenor literal si
guiente :

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta. Vistos por el 
limo, señor don José María Azpeu- 
rrutia Moreno, Magistrado-Tuez de 
Primera Instancia núm. dos de la 
misma y su partido, los procedentes 
autos de juicio ejecutivo tramitados 
ante este Juzgado y entre partes, de 
la una, como demandante, la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Bur
gos, representada por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 
defendido por el Letrado don José 
María Codón Fernández; y de otra, 
como demandados, don Telesforo 
Galietero Tornero, en ignorado pa
radero, don Constantino Galietero 
Tornero, de Campo de Criptana, y 
don José Antonio Galietero Torne
ro, de Valencia, mayores de edad, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, que por su incomparecencia en 
autos ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad.

Resultando: ...............
Considerando: ...............
Fallo: Que debo declarar y decla

ro bien despachada la ejecución y, 
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en su consecuencia, mandar como 
mando, seguir la misma adelante, 
haciendo trance y remate de los bie
nes embargados como de la propie
dad de lós demandados, don Teles- 
foro, don Constantino y don José 
Antonio Galletero Tornero, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
a la ejecutante, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Cató
lico de Obreros de Burgos, solida
riamente de la cantidad de sesenta 
y cuatro mil' doscientas ochenta y 
cinco pesetas, setenta y siete pesetas 
de principal, más los intereses lega
les correspondientes convenidos en 
la póliza de préstamo, y las costas 
causadas y que se causen hasta su 
total y completo pago que, precepti
vamente, se imponen a los deman
dados. Dada su rebeldía, notifique- 
seles esta sentencia en estrados del 
Juzgado y, personalmente, si así lo 
solicita la parte actora, en término 
de quinto día, haciéndolo por edic
tos, en otro caso, en la forma dis
puesta en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
María Azpeurrutia. — Rubricado”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — Román García Ma- 
queda. — Rubricado.

Para que conste, y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados en 
rebeldía, dicha sentencia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
once de octubre de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Román 
García Maqueda. — V.° B.° El Ma
gistrado-Juez, José María Azpeurru
tia Moreno.

5747.-3.590,00

finnncios Oficiales
Instituto de Mediación, Hrbi- 
traje v Conciliación (LJYI.H.C.)

Dirección Provincial
En cumplimiento de lo estable

cido en el artículo 4.° del Real De
creto 873/1977 de 22 de abril, y 
a los efectos prevenidos en el mis
mo, se hace público que en este 

Instituto, y a las 12 horas del día 
de hoy, 15 de octubre, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional «Remola- 
cheros Independientes de Burgos», 
cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: territorial, la provincia 
de Burgos, y profesional los cul
tivadores de remolacha azucarera.

Asimismo se hace constar que 
los firmantes del acta de consti
tución de la referida Asociación 
son: D. José María Quintana Ocio, 
D. Marcelino Ortiz de Zárate Ló
pez de Valle jo, D. Estanislao Agui- 
rre Alzóla y D. Jesús Moraza Du- 
lanto.

Burgos, 15 de octubre de 1980.

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

Bases para ingreso en el Subgrupo 
de Técnicos de Administración Ge
neral con conocimientos especiales 

de Contabilidad

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa se provee en propiedad 
una plaza de Técnico de Adminis
tración General con conocimientos 
especiales de Contabilidad, vacante 
en la plantilla de funcionarios, me
diante oposición libre, por la pre
sente se convoca a tal efecto la opo
sición, para selección de las personas 
que concurran a la misma; la cual se 
efectuará con arreglo a lo estable
cido en las siguientes bases aproba
das a tal fin.

BASES

1. a — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato
ria la previsión, por el procedimien
to de oposición libre, de una plaza 
de Técnico de Administración Ge
neral con conocimientos especiales 
de Contabilidad del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero (Burgos), y 
dotada con el sueldo correspondien
te al coeficiente 4, nivel 10, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

2. a — Condiciones de los aspiran
tes. Para tomar parte en la oposi
ción será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años de edad y no exceder de aquélla 
en qué falte menos de diez años pa
ra la jubilación forzosa, edades re
feridas al día en que finalice el 

plazo de presentación de solicitu
des.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Derecho o Cien
cias Políticas o Económicas o Em
presariales, Intendente Mercantil o 
Actuario Mercantil.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

3.a — Instancias y admisión. Las 
instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los as
pirantes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de Jas condi
ciones exigidas en la base 2.a y que 
se comprometen a prestar juramento 
que está establecido en el momento 
de tomar posesión del cargo, se di
rigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro 
General de ésta debidamente reinte
gradas, durante el plazo de 30 días 
hábiles, contado a partir del siguien
te en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo (R 1958, 
1258, 1469, 1504; R. 1959, 585 y Apén
dice 1951-66 11760).

Los derechos de examen que se 
fijan en la cantidad de mil pesetas, 
serán satisfechos por los opositores 
al presentar la instancia, y no po
drán ser devueltos más que en caso 
de no ser admitidos a examen por 
falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos que se hará públi
ca en el “Boletín Oficial de la pro
vincia y en el “Boletín Oficial del 
Estado” y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo en la forma 
indicada.
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4 a __ Tribu nal calificador. El
Tribunal calificador de la oposición 
estará constituido de la siguiente 
forma: Presidente, el de la Corpora
ción o miembro de la misma en quien 
delegue; Vocales, un representante 
del Profesorado Oficial; el Secreta
rio de la Corporación; el represen
tante de la Dirección General de 
Administración Local y el Jefe de 
la Abogacía del Estado en la pro
vincia o Abogado del Estado en 
quien delegue. Secretario, un fun
cionario Técnico de Administración 
General, si existiese (salvo que reca
be para sí estas funciones el Secre
tario de la Corporación) y el Inter
ventor de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respectivos 
que, simultáneamente con los titula
res, habrán de designarse para el 
Secretario del Tribunal y Vocalías 
del mismo no delegables.

La designación de los miembros 
del Tribunal, se hará pública en el 
“Boletín Oficial" de la provincia 
y en el del Estado, así como en el 
tablón de anuncios de la Corpora
ción.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

La publicación del Tribunal se ve
rificará al menos un mes antes del 
comienzo de la celebración de las 
pruebas.

5.a — Comienzo y desarrollo de la 
oposición. Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los oposito
res en aquellos ejercicios que no se 
pueden realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido 
en el sorteo para cada opositor se 
hará pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en el del Estado y 
será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocatoria; qu:nce 
días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en el del Estado, el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo en caso de fuerza ma
yor, debidamente justificado y apre
ciado libremente por el Tribunal.
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6.a — Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
los cuatro siguientes:

Primer ejercicio (escrito). — Con
sistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de dos 
horas, un tema de carácter general 
determinado por el Tribunal inme
diatamente antes de celebrarse el 
ejercicio, y relacionado con el pro
grama que se acompaña a la convo
catoria, aunque no se atenga a epí
grafe concreto del mismo, teniendo 
los aspirantes amplia libertad en 
cuanto a su forma de exposición se 
refiere.

En este ejercicio se valorará la 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad 
de exposición escrita, la aportación 
personal del aspirante y su capaci
dad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los 
opositores, será pública y tendrá lu
gar en los días y horas que oportu
namente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (oral). — Con
sistirá en contestar oralmente en un 
período máximo de una hora y cuar
to, seis temas extraídos al azar; tres 
temas del grupo l.°, dos de los gru
po 2.° y 3° y uno del grupo 4.°.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos y si una 
vez desarrollados los dos primeros 
temas el Tribunal apreciara deficien
cias notoria en la actuación del as
pirante, podrá invitar a éste a que 
desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal po
drá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y 
pedirle cualesquiera otras explica
ciones complementarias. El diálogo 
tendrá una duración mínima de quin
ce minutos.

Tercer ejercicio (Práctico). — Se 
desarrollará por escrito durante un 
período máximo de cuatro horas, y 
consistirá en la redacción de un 
informe, con propuesta de resolu
ción, sobre cada una de dos cuestio
nes que propondrá el Tribunal in
mediatamente antes del comienzo 
del ejercicio, según el contenido de 
las funciones asignadas al Subgrupo.

Durante el desarrollo de esta 
prueba, los aspirantes podrán en 
todo momento hacer uso de los tex
tos legales, colecciones de jurispru
dencia y libros de consulta de los 
que acudan provistos.-
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En este ejercicio se valorará fun
damentalmente la capacidad de ra
ciocinio, la sistemática en el plan
teamiento y formulación de la nor
mativa aplicable.

Cuarto ejercicio (práctico). — Se 
desarrolla por escrito durante un 
período máximo de dos horas y con
sistirá en la resolución práctica de 
dos cuestiones, planteadas del IV 
grupo, una sobre cálculo y otra so
bre contabilidad.

7. a — Calificación de los ejerci
cios. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no al
cancen un mínimo de cinco puntos 
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

Las calificaciones de cada ejerci
cio se harán públicas el mismo día 
en que se acuerden y serán expues
tas en el tablón de edictos de la 
Corporación.

El orden de la clasificación defi
nitiva estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas en 
el conjunto de los ejercicios.

8. a — Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. Terminada la calificación 
de los aspirantes el Tribunal publi
cará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevar dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a dicha 
autoridad, a los exclusivos efectos 
del art. 11,2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Adminis
tración Pública, el acta de la ultima 
sesión en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del nú
mero de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica
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ción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base 2.a y 
que son:

1. ° Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. ° Título o testimonio notarial 
del mismo, de licenciado en Derecho 
o Ciencias Políticas o Económicas 
o Empresariales, Intendente Mercan
til o Actuario Mercantil, o el res
guardo de pago de los derechos del 
título. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de admisión 
de instancias, deberán justificar el 
momento en que terminaron sus es
tudios.

3. ° Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas.

4. ° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a la fe
cha de terminación de las pruebas 
selectivas.

5. ° Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. ° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado de
berá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

7-° Quienes tuvieran la condición 
de funcionarios públicos, estarán 
exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local y Organismo pú
blico del que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstan
cias constan en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia, solicitando to
mar parte en la oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corpora
ción formulará propuesta a favor de 
los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran ca- 
bidá en el número de plazas convo
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cadas a consecuencia de la referida 
anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Comisión Municipal Perma
nente, los opositores nombrados de
berán tomar posesión, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento; aquéllos que no 
tomen posesión en el plazo indica
do, sin causa justificada, quedarán 
en la situación de cesantes.

9.a — Incidencias del Tribunal. 
Queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Aranda de Duero, septiembre de 
1980. — El Alcalde, Ricardo García 
García-Ochoa.

• • *
PROGRAMA MINIMO PARA EL 
INGRESO EN EL SUBGRUPO DE 
TECNICOS DÉ ADMINISTRACION 
-GENERAL DE LAS CORPORA

CIONES LOCALES
GRUPO I

Derecho político y constitucional, 
ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y

LABORAL

I. Derecho político y constitu
cional.

1. El Derecho político: objeto 
y naturaleza. Derecho político, 
ciencia política e historia de las 
ideas políticas.

2. La ideología liberal y sus 
crisis. La ideología marxista. Plan
teamiento inicial y escisión y re
visión posterior.

3. Las organizaciones políticas 
anteriores al Estado moderno.

4. El Estado moderno. Concep
to, justificación y fines. Tipos de 
Estado contemporáneo.

5. Estado y Nación.
6. Elementos del Estado. El te

rritorio. Las formas territoriales 
del Estado: unitarismo y federa
lismo.

7. El poder del Estado. Divi
sión de poderes y separación de 
poderes.

8. Formas y regímenes de Go
bierno. Tipología de los regímenes 
contemporáneos.

9. La Constitución. Concepto y 
clases. Las revoluciones y el poder 
constitucional.

10. La constituciona 1 i d a d de 
las leyes y su control.

11. Libertades individuales y 
derechos sociales.
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12. Los partidos políticos. Los 
grupos de presión y otras mani
festaciones del pluralismo políti
co. La opinión pública.

13. El sufragio. Formas y téc
nicas de articulación y organiza
ción. El Derecho electoral.

14. La Constitución e s p a ñola 
vigente.

15. La Jefatura del Estado.
16. El Tribunal constitucional 

y el defensor del pueblo.
17. Las Cortes Españolas: An

tecedentes, composición, organiza
ción y funcionamiento según su 
Ley constitutiva y su Reglamen
to. El referendum.

18. Las autonomías en la legis
lación vigente.

19. La Organización Judicial 
Española. El Tribunal Supremo. 
Las Jurisdicciones especiales.

20. Derechos y deberes de los 
españoles según la constitución 
española.

n. Derecho administrativo.
21. La Administración pública 

y las funciones y poderes del Es
tado. Administración y Gobierno.

22. La Administración y el De
recho. Régimen anglosajón y sis
tema continental europeo o régi
men administrativo.

23. El concepto del Derecho 
Administrativo. Actividad admi
nistrativa y Derecho privado. Re
laciones del Derecho Administra
tivo con otras disciplinas y cien
cias. La llamada Ciencia de la Ad
ministración.

24. El principio de legalidad. 
Las fuentes del derecho pública 
Concepto, enumeración y jerar
quía.

25. La Ley como fuente del De
recho Administrativo. Disposicio
nes del Gobierno con fuerza de 
Ley: Decretos Leyes y otras me
didas excepcionales. Legislación 
delegada.

26. El Reglamento: Conceptos 
y clases. Procedimiento de elabo
ración. Limites de la potestad re
glamentaria y defensa contra los 
reglamentos ilegales. Instruccio
nes y circulares.

27. La costumbre. La práctica 
administrativa. Los principios ge
nerales del Derecho. Otras fuen
tes.

28. La personalidad jurídica de 
la Administración Pública. Clases 
de personas jurídicas públicas. Ca
pacidad de las personas jurídicas 
públicas.
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29. La relación jurídico - admi- 
aiistrativa. Nacimiento, modificar 
dón y extinción. Contenido de la 
relación. Potestad. Derecho subje- 
.tivo, el interés legitimo. Potesta
des administrativas. Potestad dis
crecional y reglada.

30. El administrado. Concepto 
y clases. La capacidad del admi
nistrado y sus causas modificati
vas. Colaboración y participación 
de los ciudadanos en la Adminis
tración.

31. El acto administrativo. Con
cepto. Clases de actos administra
tivos. Elementos del acto adminis
trativo.

32. El procedimiento adminis
trativo. La ley de procedimiento 
administrativo y su revisión. Prin
cipios y ámbito de aplicación. Las 
fases del Procedimiento Adminis
trativo general. P r o c e dimientos 
-especiales.

33. La eficacia de los actos ad
ministrativos y su condiciona
miento. Ejecutividad y suspensión. 
La ejecución de los actos adminis
trativos.

34. La teoría de la invalidez del 
acto administrativo. Actos nulos y 
anulables. La convalidación del 
acto administrativo. La revisión 
■de oficio.

35. La contratación adminis
trativa. Naturaleza jurídica de los 
contratos públicos. Distinción de 
los civiles. Clases de contratos pú
blicos. La legislación de contratos 
•del Estado.

36. Elementos de los contratos. 
Los sujetos. Objeto y causa de los 
contratos públicos. La forma de 
contratación administrativa y los 
sistemas de selección de contra
tistas. La formalización de los con
tratos.

37. Deberes y derechos de la 
Administración y los contratistas. 
Modificación de los contratos. Re
visión de los precios. Interpreta
ción, resolución, rescisión y denun
cia de los contratos públicos.

38. La invalidez de los contra
tos públicos. Los «actos separa
bles». La impugnación de los con
tratos públicos. Jurisdicción con
tenciosa.

39. Las formas de la acción ad
ministrativa. El fomento y sus 
medios.

40. La policía administrativa. 
Evolución del concepto. El poder 
de la Policía y sus límites. Los me
dios. de la policía y en especial las 
sanciones administrativas.

41. El condicionamiento admi
nistrativo de los derechos de los 
españoles. La Legislación de orden 
público. Suspensión de derechos y 
estados excepcionales.

42. Las privaciones de la pro
piedad. La expropiación forzosa. 
Concepto y elementos. Procedi
miento general. Referencia a los 
procedimientos especiales. Garan
tías jurisdiccionales.

43. Las prestaciones obligato
rias de los administrados. Presta
ciones personales.

44. El servicio público. Evolu
ción del concepto. Servicio públi
co y prestaciones administrativas. 
Los servicios públicos vistuales o 
impropios.

45. Los modos de gestión de
servició público. La gestión direc
ta. El contrato de gestión de ser
vicios públicos. ' -

46. El dominio público. Con
cepto y naturaleza. Bienes que lo 
integran.

47. El régimen jurídico del do
minio público. Las mutaciones de
maníales: Uso y utilización del do
minio público. Estudio especial de 
la concesión y la reserva demanial.

48. EL patrimonio privado de 
las entidades públicas. La legisla
ción del Patrimonio del Estado. 
Estudio especial del Patrimonio 
mobiliario.

49. La responsabilidad de la 
administración Evolución y régi
men actual.

50. Los recursos administrati
vos: Concepto. Principios genera
les y clases.

51. El recurso de alzada. Cla
ses. EL recurso de reposición. EL re
curso de revisión.

52. El recurso económico admi
nistrativo.

53. Administración y jurisdic
ción. El juez ordinario y la lega
lidad administrativa. Las reclama
ciones administrativas, previas a 
las vías civil y laboral.

54. La jurisdicción contencioso 
administrativa. Naturaleza, exten
sión y límites. Sistemas de orga
nización. Evolución histórica y ré
gimen español vigente.

55. El recurso contencioso ad
ministrativo. Las partes. Actos im
pugnables. Procedimiento general. 
La sentencia y su ejecución. Pro
cedimientos especiales.

56. La organización adminis
trativa. Criterios estructurales. La 
potestad organizatoria. La Ley de 

Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado.

57. Los órganos administrati
vos. Concepto y clases.

58. Los principios jurídicos de 
la organización administrativa. La 
jerarquía. La competencia. Clases. 
Desconcentración y Delegación de 
atribuciones.

59. Centralización y descentra
lización administrativa. Clases de 
descentralización. Teoría de la tu
tela.

60. La organización de la Ad
ministración Central española. Or
ganos Superiores. Presidente y Vi
cepresidentes del Gobierno. El 
Consejo de Ministros y las Comi
siones Delegadas del Gobierno.

61. La división ministerial es
pañola. Los Ministros titulares de 
Departamento. Ministros sin car
tera. Subsecretarios. Directores 
Generales y Secretarios generales 
técnicos. Otros Organos centrales 
de la Administración Central.

62. Los Organos periféricos de 
la Administración Central. Los 
Gobernadores Civiles. Delegaciones 
y servicios periféricos de la Ad
ministración Central y sus Orga
nismos autónomos. Las Comisio
nes provinciales de Servicios Téc
nicos.

63. La Administración institu
cional. Clases de Entes Institucio
nales. Las Corporaciones Públicas. 
Colegios y Cámaras.

64. Los Organismos Autónomos. 
Noción legal. Creación, organiza
ción, régimen jurídico y control 
de los Organismos Autónomos.

65. Los órganos consultivos en 
la Administración española. Cla
ses de órganos consultivos. El Con
sejo de Estado. El Consejo de Eco
nomía Nacional. Otros órganos 
consultivos.

66. Los funcionarios públicos. 
.Concepto y clases. Estructura de 
la función pública española. La le
gislación sobre funcionarios civi
les del Estado.

67. Nacimiento y extinción de 
la relación funcionarial. Conteni
do de la relación funcionarial. De
beres y derechos de los funciona
rios. Los derechos económicos.

68. Los derechos pasivos de los 
funcionarios. La Seguridad Social 
de los funcionarios.

69. Régimen disciplinario de 
los funcionarios. Responsabilidad 
civil y penal de los servicios pú
blicos.
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m. Derecho financiero.
70. Actividad financiera y acti

vidad económica. Origen y desa
rrollo de la Hacienda Pública. La 
fundamentación teórica de la Ha
cienda Pública.

71. El presupuesto. Concepto, 
naturaleza y clases. Los principios 
presupuestarios liberales. Teorías 
modernas sobre el presupuesto.

72. El gasto público. Concepto 
y clases. Aumento real y aparen
te del gasto público. Efectos eco
nómicos del gasto público.

73. Los ingresos públicos. Con
cepto y clases. Precios privados y 
cuasi-privados. Precios públicos y 
precios políticos. Contribuciones 
especiales.

74. El impuesto y su naturale
za Distribución técnica del im
puesto. Distribución económica del 
impuesto. Distribución formal del 
impuesto.

75. La Hacienda extraordina
ria. Presupuestos extraordinarios. 
Los ingresos de' la Hacienda ex
traordinaria. Consideración espe
cial de la Deuda Pública.

76. El Derecho Tributario es
pañol: significado y principios ins
piradores de la Ley General Tri
butaria.

77. Infracciones y sanciones 
tributarias. Gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los 
tributos. La revisión de los actos 
tributarios en vía administrativa.

78. El presupuesto español: 
fuentes de su ordenación jurídica 
y estructura actual.

79. Régimen jurídico español 
de gastos y pagos del Estado: su 
respectiva ordenación y fiscaliza
ción. Los planes estatales de in
versiones.

80. Administración y contabili
dad de la Hacienda Pública. La 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado. El Tribunal 
de Cuentas.

81. El sistema tributario espa
ñol vigente. La imposición de pro
ducto y su articulación con la per
sonal. Contribución territorial rús
tica y pecuaria. Contribución te
rritorial urbana.

82. El impuesto sobre los ren
dimientos del Trabajo Personal. El 
impuesto sobre las rentas del ca
pital. El impuesto sobre activida
des y beneficios comerciales e in
dustriales.

83. El impuesto general sobre 
la Renta de Sociedades y demás 
Entidades Jurídicas. El impuesto 

general sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

84. El impuesto general sobre 
las sucesiones. La imposición in
directa: sus manifestaciones. El 
impuesto general sobre el Tráfico 
de Empresas. El impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados.

85. El impuesto sobre el lujo. 
Los impuestos especiales. Renta de 
Aduanas. Tasas y exacciones pa
rafiscales.

IV. Derecho laboral.
86. Concepto del Derecho del 

Trabajo. Naturaleza y carácter. 
Principios fundamentales que lo 
inspiran. Fuentes del Derecho del 
Trabajo en el Derecho español.

87. El contrato de trabajo. Pa
trono y trabajador como elemen
tos personales. Elementos forma
les. Modalidades del contrato de 
trabajo.

88. El salario: nociones gene
rales. Salario mínimo. Salario ba
se y sus incrementos.

89. La suspensión del contrato 
de trabajo. La extinción del con
trato de trabajo: sus clases. Pres
cripción y caducidad de acciones.

90. La participación de los tra
bajadores en la Administración de 
la Empresa. La acción sindical. 
Huelga y conflicto colectivo en el 
Derecho Español.

91. La Seguridad Social. Nocio
nes generales. Entidades gestoras.

92. Régimen General de la Se
guridad. Social. Los regímenes es
peciales. La Seguridad Social Agra
ria.

93. El Estado y las Entidades 
Locales como patronos. El perso
nal al servicio de las Entidades 
Locales en régimen laboral.

94. Jurisdicción del trabajo: 
Sistema español. Tramitación del 
proceso ordinario de trabajo. La 
reclamación administrativa previa 
a la vía laboral.

GRUPO II
Teoría de la organización

95. La organización científica 
del trabajo. Puntos básicos del mo
vimiento de organización científi
ca. Vigencia y decadencia del mo
vimiento.

96. Las principales aportacio
nes del movimiento de organiza
ción científica del trabajo a los 
estudios administrativos. Las téc
nicas de organización y métodos. 
Consideración especial de la ra
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cionalización de procesos y docu
mentos. Estudio de los costes. Vi
sión primitiva y enfoque actual., 
del estudio de los costes y benefi
cios de la organización adminis
trativa.

97. La teoría de la organización 
formal. Ideas generales de la mis
ma. La noción de organización, 
formal. Los puntos básicos de la. 
teoría de la organización formal. 
Los principios de organización. La. 
nueva formulación de los princi
pios de organización. La validez; 
actual de los principios.

98. Organización y planifica
ción y planes. Naturaleza de la. 
planificación administrativa. EL 
contenido de la planificación. EL. 
entorno social y administrativo y- 
la estrategia de la planificación.

99. EL comportamiento admi
nistrativo y la adopción de deci
siones. Racionalidad y psicología, 
en las decisiones administrativas.. 
Autoridad, comunicación y efica
cia. Vigencia y aplicaciones de la. 
teoría del comportamiento y la. 
adopción de decisiones.

100. Hacia una «organización:, 
humana», la llamada psicología, 
administrativa. La comunicación 
social y las relaciones públicas. Li
derazgo y grupo en el seno de la 
organización administrativa. Psi- 
cosociologia. interna de la Admi
nistración. Las relaciones huma
nas. Las actitudes ante el traba
jo administrativo. Valoraciones e- 
ideas éticas en el trabajo admi
nistrativo.

101. Las ciencias del manage- 
ment. Aparición y relaciones con. 
los movimientos anteriores. La. 
aplicación de métodos cuantitati
vos a las decisiones administrati
vas. Las principales aportaciones; 
de las ciencias del «management». 
Aplicaciones de la técnica de Ios- 
modelos matemáticos a la Admi
nistración pública. El diagrama. 
PERT. Aplicación a las técnicas- 
presupuestarias. P.P.B.S.

102. Teoría de los sistemas y 
la Administración pública. La apli
cación de la teoría de los siste
mas a la organización administra
tiva. El «management» y la teo
ría de los sistemas.

GRUPO m
Derecho administrativo local y 

DERECHO URBANÍSTICO

I. Derecho Administrattoo Lo
cal.
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103. La Administración Local. 
(Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

104. La legislación de régimen 
local. La reforma del régimen lo
cal en España.

105. La provincia. Organiza
ción y competencia de las provin
cias de régimen común. La coo
peración provincial a los servicios 
municipales.

106. El Municipio. Organización 
y competencia del Municipio de 
régimen común.

107. Regímenes municipales es
peciales.

108. Las Entidades Locales me
mores. Organización y competen
cia.

109. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
«Clases. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

110. El acto administrativo en 
‘1a esfera local. El procedimiento 
administrativo de las Entidades 
Locales.

111. Los recursos administrati
vos contra actos de las Entidades 
locales. La revisión de los actos 
administrativos locales por la ju
risdicción contenciosa.

112. Los órganos de gobierno 
provinciales. La Presidencia de la 
Diputación provincial. El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in
formativas.

113. Los órganos de gobierno 
municipales. El Alcalde, nombra
miento, deberes y atribuciones.

114. El Ayuntamiento. Compo
sición. Designación de Concejales. 
El Pleno y la Comisión Permanen
te. Régimen de sesiones. La sus
pensión de acuerdos de las Cor
poraciones Locales.

115. La organización de los ser
vicios administrativos locales. La 
"Secretaría General. Intervención y 
Depositaría de Fondos. Otros ser
vicios administrativos.

116. Relaciones entre la Admi
nistración Central y Local. Des
centralización administrativa. La 
tutela de las Entidades locales.

117. Organismos centrales de la 
Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Lo
cales. La Dirección General de Ad
ministración Local y el Servicio 
Nacional de Inspección y Aseso- 
ramiento de las Corporaciones Lo
cales. El Instituto de Estudios de 
Administración Local. El Banco de 
Crédito Local de España. La sub
dirección General de Régimen Fi
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nanciero de las Corporaciones Lo
cales.

118. Los contratos administra
tivos en la esfera local. Legisla
ción reguladora. Clases de contra
tos administrativos locales.

119. Requisitos procedimenta- 
les de los contratos administrati
vos locales. Consideración especial 
de la selección de contratistas. Ré
gimen jurídico de los contratos 
locales.

120. Los bienes de las Entida
des Locales. Clases. El dominio 
público local.

121. El Patrimonio de las Enti
dades Locales. Los bienes comuna
les. Los montes vecinales en 
mano común. Los bienes de las 
Entidades Locales Menores.

122. Las formas de actividad de 
las Entidades Locales. La Inter
vención administrativa local en la 
actividad privada. Estudio especial 
del régimen de licencias.

123. El servicio público en la 
esfera local. Los modos de gestión. 
Consideración especial de la con
cesión.

124. La función pública local y 
su organización. Los Cuerpos Na
cionales de Administración Local. 
Los Grupos de Funcionarios de 
Administración General y Especial 
de las Entidades Locales.

125. Derechos y deberes de los 
Funcionarios Públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de previsión de la 
Administración Local.

126. Las Haciendas Locales y 
su situación en el ámbito de la 
fiscalidad pública. Sistema espa
ñol. Recursos que integran las Ha
ciendas Locales.

127. El presupuesto de las En
tidades Locales. El gasto público 
local.

128. Los Ingresos locales. La 
participación en ingresos estata
les.

129. La imposición privativa 
municipal. Las contribuciones es
peciales.

130. Las exacciones locales. Cla
ses. Imposición y ordenación de 
exacciones.

131. El control y fiscalización 
de la gestión económica y finan
ciera de las Entidades locales.

II. Derecho urbanístico.
132. La legislación urbanística 

del siglo XIX: Propiedad privada 
y títulos de Intervención. El en
sanche. La reforma interior. La 

perspectiva sanitaria en la legis
lación del siglo XX, La legislación 
de Régimen Local. La Ley del Sue
lo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956: Estructura y prin
cipios inspiradores. Normas com
plementarlas de la Ley del Suelo. 
La reforma de la Ley del Suelo de 
2 de mayo de 1975.

133. La organización adminis
trativa de urbanismo. La organi
zación del urbanismo en los gran
des conjuntos urbanos. Las solu
ciones en el Derecho Español: Ma
drid, Bilbao, Valencia y Barcelo
na. La Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropo
litana de Madrid. La Entidad Mu
nicipal Metropolitana de Barcelo
na.

134. Significación del Plan Ur
banístico. Tipología de los planes. 
La jerarquía de los planes de ur
banismo. Planes de Desarrollo, 
planeamiento urbanístico y secto
rial. El Plan Nacional de Ordena
ción. Los Planes Directores Terri
toriales de Coordinación: Forma
ción y procedimiento1, efectos de 
su aprobación, modificación, revi
sión y suspensión.

135. El planeamiento munici
pal. Los planes generales munici
pales de ordenación. Los planes 
parciales de ordenación. Proyec
tos de urbanización. Los progra
mas de actuación urbanística.

136. Municipios sin plan de or
denación. Clasificación del suelo y 
régimen jurídico aplicable. Las 
normas complementarias y subsi
diarias de planeamiento. Los pla
nes especiales de urbanismo.

137. La formación de los pla
nos territoriales de urbanismo de 
carácter municipal. Competencia 
y plazos; estándares urbanísticos. 
Procedimiento para su aprobación. 
La suspensión de Ucencias. Los 
planes de Iniciativa particular.

138. Vigencia de los planes. Re
visión y suspensión. Revisión del 
programa de actuación. Modifica
ción de los planes: Garantías, de 
fondo y de procedimiento. El pro
blema del valor normativo del 
plan. PubUcidad. Ejecutivldad y 
acción de oficio. Carácter vincu
lante para la administración. Pro
hibición de dispensas. Legitima
ción de expropiaciones: El artícu
lo 56 de la Ley del Suelo.

139. La clasificación del suelo. 
Limitaciones y deberes por razón 
de la clasificación: Cesiones obli
gatorias, costeamiento de la obra 
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urbanizadora. El patrimonio mu
nicipal del suelo. Concepto, natu
raleza jurídica, régimen aplicable.

140. La ejecución de los Planes 
de Ordenación: Competencia y 
principios generales. Actuación 
por polígonos. Sistemas de actua
ción: Determinación del aplica
ble. Los principios de afectación 
de plusvalías y de justa distribu
ción de beneficios y cargas.

141. Ejecución de los progra
mas de actuación urbanística: 
Antecedentes y regulación actual.

142. Parcelaciones. Legislación 
urbanística hipotecaria. La repar
celación: Concepto y función. Na
turaleza jurídica. Criterios legales. 
Iniciación: Efectos. Procedimiento. 
Aprobación: Efectos, recursos.

143. Las expropiaciones urba^- 
nistlcas. Clases. Procedimiento ex- 
propiatprio. Criterios de valora
ción. La carga de la edificación 
forzosa: Antecedentes. La obliga
ción de edificar: Naturaleza y ám
bito. Inmuebles sujetos a edifica
ción forzosa. El Registro Municipal 
de solares. Procedimiento de ena
jenación forzosa.

144. Intervención en la edifica
ción y uso del suelo. El someti
miento a la licencia. La reacción 
contra las licencias ilegales: Nu
lidad de pleno derecho e infrac
ción urbanística grave. La suspen
sión. Revisión y anulación. La vía 
de recurso: Legitimación pública 
y plazo. Supuestos de responsabi
lidad de la Administración en ca
so de anulación. La renovación de 
las licencias.

145. Ordenes de ejecución La 
declaración de ruina. Obras sin li
cencia u orden de ejecución In
fracciones urbanísticas. Clases. 
Responsables. Sanciones. Prescrip
ción.

146. Peticiones. Actos: Ejecuti- 
vidad y acción de oficio. Actos dic
tados por subrogación. Suspensión 
de acuerdos municipales. Revisión 
de oficio de los actos de las Cor
poraciones locales. Acciones y re
cursos: La legitimación pública.

147. La legislación sectorial y 
su incidencia en la ordenación del 
territorio. La Ley de Centros y Zo
nas de Interés turístico. Regula
ción de las actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas y 
su incidencia en el urbanismo. Em
plazamientos. Licencia de edifica
ción y licencia de apertura. Regu
lación del Patrimonio Histórico 
Artístico y legislación urbanística.

GRUPO IV
L Cálculo mercantil.
148. 1. — Magnitudes proporcio

nales. Razones y proporciones. Re
gla de tres simple y compuesta.

149. 2.— Repartos proporciona
les. Interés simple. Fórmulas ge
nerales. Divisores y multiplicado
res fijos.

150. 3. — Interés c o m p u e s to. 
Fórmulas generales. Tablas.

151. 4. — Cuentas corrientes con 
interés. Métodos. Especial referen
cia al método de saldos.

152. 5.— Préstamos y emprésti
tos. Anualidad de capitalización y 
anualidad de amortización. Cua
dros de amortización.

H. Contabilidad general.
153. 6. — Contabilidad. Sistemas 

y métodos de contabilidad. Prin
cipios fundamentales de la parti
da doble. Libros de contabilidad. 
Clasificaciones. Libro de inventa
rios y balances. Libro diario. Li
bro mayor. Libro de cuentas co
rrientes y registros.

154. 7.— Asientos de apertura 
y de cierre. Empresas individua
les. Empresas colectivas, comandi
tarias, limitadas y anónimas.

m. Contabilidad de las Corpo
raciones Locales.

155. 8. — La contabilidad en las 
Corporaciones Locales. Libros de 
contabilidad: principales y auxi
liares. Cónsignaciones y contraí
dos.

156. 9. — Mandamientos de in
greso: su estructura. Cartas de 
pago, partes en que se divide. Man
damientos de pago: partes en que 
se divide. Justificación de los pa
gos.

157. 10. — Diario general de In
tervención de Ingresos: estructu
ra y funcionamiento de cada una 
de sus partes. Diario general de 
intervención de pagos: estructura 
y funcionamiento.

158. 11.—Libro general de ren
tas y exacciones; estructura y 
funcionamiento. Libro general de 
gastos: estructura y funciona
miento.

159. 12.—Libro de valores in
dependientes y auxiliares del pre
supuesto: estructura y funciona
miento. Libro de arqueos. Libro de 
inventarios y balances.

160. 13. — Liquidación del pre
supuesto: operaciones que com
prende. Determinación de las re
sultas de ingresos y gastos.

161. 14. — Rendición de cuen
ta: a) Generales de los presupues
tos ordinario, extraordinarios y es
peciales. b) De administración del. 
patrimonio, c) De caudales, d) De? 
valores independientes y auxilia
res del presupuesto.

162. 15. — Cuenta semestral de
recaudación. Prescripción de cré
ditos y débitos en las Corporacio
nes Locales. Defraudación y pena
lidad en relación con las exaccio
nes locales.

TV. Recaudación.
163. 16. — Procedimiento de re

caudación. Por ingreso directo. De
cuotas por recibo en período vo
luntario. Recaudación por patentes.

164. 17.—Recaudación en pe
riodo ejecutivo de valores en re
cibo. Recaudación en periodo eje
cutivo motivada por certificacio
nes de descubierto. Disposiciones- 
comunes.

165. 18. — Elementos de cargo 
y data. Formallzaclón, presenta
ción y aprobación. Data interina 
y provisional. Responsabilidades. 
Sanciones y recompensas.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE: 

LA SIERRA
Debidamente autorizado y aproba

do por este Ayuntamiento, tendrá; 
lugar en el mismo, a las 16 horas del 
día en que se cumplan 21 hábiles, 
contados del siguiente, también há
bil, en que este anuncio aparezca 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, la subasta de maderas 
consistente en 368 hayas (próximas 
a camino Camión), volumen 212 
metros cúbicos, sitas en el monte 
de esta entidad “Dehesa Boyal”, nú
mero 27, tasación 742.000 pesetas» 
esta venta se hace en pie a riesgo y 
ventura del comprador.

Las proposiciones en sobre cerra
do se admitirán en este Ayuntamien
to, hasta media hora antes de la fi
jada para la subasta, la fianza provi
sional, será del 3 % del tipo, y la 
definitiva, el 6 % de adjudicación.

Pliegos de condiciones y modelo- 
de proposición se hallan en Secre
taría, donde pueden examinarse.

De quedar desierta, se repetirá la 
segunda, a los 10 días hábiles, con
tados de la primera.

Pineda de la Sierra, 10 de octubre 
de 1980. — El Alcalde, Manuel Rojo.

5709.-1.195,00


